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Dr. Federico Mora, Director Gral.

D¡rección General de Gab¡nete.

Ing. Agr. Cinthia Guerreño, Directora General

D¡recc¡ón General de Gest¡ón Ambiental.

Abog. Ever Aranda Moríni8o, Director.

Direcc¡ón de Transparencia y Ant¡corrupción
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DE sr. Chr¡st¡an Orue Diaz, Jefe.

Departamento de TransParenc¡a

ASUNTo: Solicitar lnforme - lD N'54894

FECHA: 20l04l2022

Por el presente me d¡r¡jo a Usted, y por su digno intermedio a quien corresponda' en el marco de la

Resolución N. 807/2018 l. de fecha 9 de Mayo de 2.018, por la cual se asigna a la Dirección de

Transparenc¡a y Anticorrupc¡ón como oficina encargada de dar cumplimiento a los Arts' 6 y 7 de la Ley

N.5282/14 "DE ttBRE ACCESO CIUDADANO A LA INFORMACIóN PÚBtlCA Y TRANSPARENCIA, v en

este sentido, de conformidad a la sol¡citud presentada por la recurreñte Matilde schaerer según lD N"

54894 de fecna I2lO4/2022 a t¡avés del Portal Único de Acceso a la lnformación, quien solicita:

Reglamentación de la ordenanza 408/14'

En ejerc¡cio del DERECHO A INFORMARSE o DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, que es

un derecho humano y está consagrado por el Artículo 28 de nuestra actual const¡tuc¡ón Nacional, y en

elmarcodelaLeyNg5.232yelDecretoNe4.064,sol¡citoalaMunicipalidaddeAsunción:

- La reglamentación de la ordenanza N'408/14 sobre la Gestión lntegral de los Res¡duos-sól¡dos

Urbanos y la Promoc¡ón de la cultura de Basura cero 
" " "-"'- - 
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Director General
Dirección G€neral de Gab¡nete

irgciiún Genaral dú Gau¡neis

Mesa dc Énttaüa
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- L¡stado de Estaciones de Transferencia de Residuos, indicando por cada uno de ellos las características

de sus estructuras, su equ¡pam¡ento, su local¡zac¡ón'

A
elson tederico Mora Peral
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Para:

- lnformación económica y financiera de la Gestión de Residuos sólidos'

- L¡stado de materiales orgánicos e inorgánicos'

- Registro de recicladores.

- Registro de operadores de residuos.

- Listado de centros de acopio.

'41\
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- Servic¡o de disposición final de residuos sólidos: plan de operación, s¡stema de monitoreo, plan de
cierre, mantenim¡ento y cuidados post clausura.
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En tal sent¡do, sírvase en remitir lo solicitado en la brevedad posible, estableciendo como FECHA

ríMrrE er O9lOSl2O22.
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I GOBIERNO NACIONAL

,W,INFORMACIóN PÚBLICA

Detalle de Solicitud

Real¡zado por Fecha Descripción

;

lD Título

5489
4

Reglamentaciónde MatildeSchaerer
la Ordenanza
408t14.

Comentario

En e¡erc¡cio del DERECHO A TNFORI¡ARSE o DERTVADO
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, que es un derecho humano y está
consagrado por el Artículo 28 de nuestra actual
Const¡tucrón Nacional, y en el marco de la Ley
No 5.282 y el Decreto No 4.064, solicito a la
Municipalidad de Asunción:
- La reglamenlación de la Ordenanza N. " 

-

408/14 sobre la cestión lntegral de los
Residuos Sólidos Urbanos y la Promoción de
la Cultura de Basura Cero.
- lnformación económica y financ¡era de la
Gestión de Residuos sólidos. .

- L¡stado de maleriales orgánicos e
inorgánicos.
- Registro de rec¡cladores. .(
- Registro de operadores de residuos..
- Listado de centros de acopio. .
- L¡stado de Estaciones de Transferencia de
Residuos, indicando por cada uno de ellos las
caracteríslicas de sus estructuras, su
equ¡pam¡ento, su localización.
- Servicio de dispos¡c¡ón final de residuos
sól¡dos: Plan de operación, s¡stema de
mon¡toreo, plan de cierre, manten¡mienlo y
cuidados post clausura.

Realizado por

13t04t2022

Fecha

13t04t2022

18t04t2022

En virtud que la Municipalidad de Asunción deniega la información
solic¡tada mediante Sol¡citud N' 54033, recurro al Ministerio de
Justicia para que haga cumplir el ped¡do.

En virtud al Arlículo 24 del Decreto N'4064 del .17 de septiembre de
2014, reglamentario de la Ley N' 5282114 "De libre acceso ciudadano
a la ¡nformac¡ón pública", el Ministerio de Justicia der¡va su solicitud
de Informac¡ón públ¡ca a la Municipalidad de Asunción, ¡nstitución
competente en materia de su consulta.

Mat¡lde Schaerer

Dirección de Acceso a la
lnformación Públ¡ca
(Ministerio de Justicia (MJ))

Saludos cord¡ales,

Dirección de Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca
Minister¡o de Justic¡a

Estado

,1



Fecha

18t04t2022

Comentario
Realizado por

Matilde Schaerer
Envié al Ministerio de Justic¡a
Municipalidad esperando oue
5.282, sin embargo me impon
ya está vencido.

la solic¡tud ante la denegación de la
el MJ sancione y haga cumpl¡r la Ley
e una nueva espera siendo que el plazo

La gestión del MJ, en su carácter de coordinador del portal Un¡f¡cadode Acceso a ta tnformación púbtica, es ,rv J"¡"¡ü¡á,l"Jrá""
cumplir la Ley.
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Dife(.róll Ceñst¡l ae Cer.ór Ambient¿l
Unidad de Are50ría Tecni(a Ambient¿t

9n{}. Piso / Blsque A
o2l 663 369
www.asuncion.gov.pyMunicipalidad

de Asunción

Memorándum UATA N' o14 / 2022

i
td
e4Ing, Amb. cinthia Guerreño, Directora

Dirección Ceneral de Cestión Ambienta

Dr. Federíco Mora, Director Ceneral

Dirección Ceneral de Ca binete

Abg. Ever Aranda Morínigo, Director
Dirección de Transparencia y AnticorruPción

Sr. Christian Orue Díaz, Jefe

Depa rtamento de TransParencia

Lic. Amb. Luis Alberto Alsina, técnico
Unidad de Asesoría Técnica Ambiental

Memorándum DT/DTA N" 66/2o22

Solicitud de lnforme - lD N" 54894

PARA

DEST NO

t)E

I]EF.

IECHA o6 mayo de zo zz

Me dirijo a usted en consideración de providencia relativa al Memorándum DT/DTA N'

66lzo¿2, por la cual se solicrta dar respuesta a Solicitud de Informe - lD N" 54894' con Ios

siguientes puntos concernientes a la DCGA:

LareglamentacióndelaordenanzaN"4os¡4sobrelaGestiónlntegraldelos
Residuos Sólidos Urbanos y Ia Promoción de la Cultura de Basura Cero'

AI respecto, adjunta copia simple de la ordenanza mencionada'

lnformación económica y financiera de Gestión de Residuos Sólidos'

La Dirección ceneral de cestión Ambiental no dispone información financiera al

respecto.SerecomiendadireccionaralaDirecciónCeneraldeAdministracióny
Finanzas.

Listado de materiales orgánicos e inorgánicos'

Según Ia úttima Actualización del Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos

Urúanos para la Ciudad de Asunción, de Mayo 2021, realizado en el marco del

proyecto "Asunción Ciudad Verde de las Américas - Vías a la Sustenta bilidad"

presentadopreliminarmenteeincluidoenelPlanMunicipaldeCestiónlntegralde
Residuos Sólidos Urbanos (PMCIRSU) del Municipio de Asunción presentado ante la

autoridad comPetente; Ia

urbanos es como sigue:

caracterización de residuos sólidos

w MUNIOPALIDAD DE AEUNCIÓN
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Promedio, %

37,57Restos de Jardlnería

orgánicos 19,92

0 5l

Pel¡ rosos

Registro de recicladores.

Se recomienda soticitar a Ia Direccíón Ceneral de Área Social registro actual

Registro de operadores de residuos.

Se recomienda solicitar a la Dirección de Servicios Urbanos.

Listado de centros de acopio,

Se recomienda solicitar a la Dirección de Servicios urbanos.

Listado de Estaciones de Transferencia de Residuos, indicando por cada uno de ellos

Ias características de sus estructuras, su equipamiento, su locación.

La Dirección de Servicios Urbanos es operativa en la materia.

Servicio de disposición final de residuos sólidos urbanos: Plan de operación, sistema

de monitoreo, plan de cierre y cuidados post clausura.

La Dirección ceneral de cestión Ambiental ha presentado en el corriente año ante el

MADES eI PLAN MAESTRO DE OPERACION CLAUSURA Y POSTCLAUSURARA DEL

VtRTEDtRO CAI IURA/REMTDIACION DEL VTRTEDERO_CONSTRUCCIÓN,

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA PLANTA DE TRANSFERENCIA DE RSU _

DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAIVIIENTO DE

LIXIVIADOS, para su revisión y aprobación.

Sin más que informar y salvo mejor Parecer, me despido atentamente.

Restos de Alime¡tos

2,52Otros orgánicos

Vidrio

5,19Papel y ca rtó ñ

L1-,65Plásticos

MetaleS no ferrosos

Metales ferrosos

Ceré micas

0

a,7l

Art.oficina y coclna

Flé.tri.o electrónicos

Ropa y texti es 2,41

6,65Sanitarios y pañales desechables

0,89Madera

1,18Cuero

3,97Arenas

Otros inorgánlcos

lnorSánicos

r GoBTERNo MUNrcrpAL DE AsuNcróN
I crs¡róN ósc¡n noDRíGUEz

*AS[,|{Cró}t
{+EH ORDEN

e
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Ord. N" 408/14
(C uo troc i ? n tos Oc h o,/ Ctrtorce)

ttdblét F

"GESTIÓN INTEGRAL DE I,OS RIISIDUOS SÓLIDOS URtsANOS
PROMOCIóN DE LA CULTUR{ DE BASUR/T CERO'.

YLA

El Dictamen de la Comisión de Legislación, con relación al Memo¡ándum SG,t{.2.3g1/14,
de la Secretaría General de la Corporación, a través del cual se remite la Resoluoión JM,4.i.
7.219114. por la que se confiere tratamiento de código al proyecto de ordenanza referente
a Ia "Gestión Integral de los Residuos Sólidos urbanos y la promoción de la cultura de
Basura Cero"; y,

CONSIDIi KlNDO:

I . -¡\N'f ECtrDENTES:

Que, por el Memo¡ándum SG/N" 2.381/14. se remite la Resolución JM,N. 7.219/14, para
consideración y estudio de la Comisión de l,cgislación. en i'echa 22107/14.

2 _ CONTENIDO DEL MEMOR,\NDUM SG/NO 2.381/14 DE FECHA I7/07/I4I

''Por el presente, saludo muy cordielmen¡e al Señor Presidente de la Comisión de la
Legislación, al tiempo de remitirle copio de la Resolución JM/N" 7.219/14, con su.t
antecedentes, paro su debidu tr¡ma de razón e implementución de lo tlispuesto en la
mismtt ".

3 _ BREVE RtrSEÑA DEL CONTI]NIDO DE LA RESOLUCION .TM/NO 7.219114 DE
FECHA 17t07L4:

"Por lanfo;

LA JUNTA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ASUNCIÓN, REUNIDA EN CONCEJO

RESUELVE:

Ar/. l": ConJbrír Tra¡amientr¡ de Código al Proyec/o de Ordenonzct paro la '.GL,STIóN
INTI:(}RAI, DE LOS RESIDUOS ,SOI,IDOS I]RI]AN2S Y LI T]IOAI)('IÓN DE L/1
CULTUL4 DE BASUL4 CERO"; .fijundo como pluzo poro la pra.\entación tle las
modirtcacioneg hasta las 12.00 horas del día lunes 28 de julio del ct¡rriente uño, dejando
cons¡ancia que las mismas, deberán ser presentodas en la Secretaria de la Comisión de
Legislacittn, a fin de que ésta yuelya ¿t incluír el dictamen, con las eyentuale.s
modif)caciones al proyecto de ordenanztt, para su tralamiento en la,gesión Ortlinaríq del
miércoles 30 de julio ".

4 - PARECER DE LAS CONIISIONES ASESORAS DICTAMINANTES:

Que, habiéndose cumplido el plazo establecido en la Resol ón JM,¡I.I' 7.219/14 v no
habiéndose presentado en la Secretaría de Ia Comisión d gislación ninguna nueva
propuesta de modificación y/o sugerencia, Ia Comisión A
sancion¡r la Ordena¡rza para Ia -til-STION I\l hCR^L

nsidera que oorresponde

l)lr LA CUI.'IURA DF

-ll-r-N
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Ctnt. Ord. N' 108/1,1

Por tanto:

I./I JUNTA MUNICIPAL DE LA CI']DAD DE ASUNCIÓN, REUNIDA EN CONCEJO

ORDENA:

CAPITULO I
DIiFINICIONIiS, METAS, OB.ItiTIVOS y ALCA\Cli

Art. I": La Intcndencia Municipal en consonancia a las leyes nacionales e intemacionales y en

reconocimiento a la importancia del mantenimiento de las condiciones de salubridad dignas
para el ciudadano con el propósito lundamental de preservar la calidad de vitla y el
ambiente, adopta cl conccpto de "Gestión de Basura Cero" como principio f'unclament¿l
para la (iestión lntegral de los Residuos Sólidos Urbanos generados en la Capital de la
lLepÍiblica del Paraguay.

Art. 2': Son objetivos gencrales de la presente O¡dcnanza

a) Promover / desarrollar acciones sostenibles tendientes a disminuir la generación y cl
volumen de residuos sólidos urbanos para su posterior reducción, tratamiento y
eliminación.

b) Disminuir los riesgos para la salud pública y el impacto negativo para el ambiente a

través de la utilización de procesos metodológicos y tecnológicos en la recolccción,
tratamiento y disposición final de los rcsiduos sólidos urbanos acordes a las bucnas
prácticas sanitarias y medio ambientales.

c) Incluir en el proceso a todos los actores de la comunidad sean óstas personas fisicas
(ciudadanos, reciclado¡es urbanos, gancheros etc.) ó personas jurídicas sean éstas
industriales, comcrciales y/o de servicios; privadas y/o públicas y/o de capital mixto, a fin
de lbvorecer el trabajo en condiciones dignas y de seguras como así también la eficacia en
las actividades dc gcstión de ¡esiduos

d) Inlormar a los ciudadanos sobre la acción pública en materia de gestión de los residr.ros,

promoviendo su participación en el desarrollo de las acciones previstas.

Son objctivos específicos de la presente Ordenanz¿:

f ¡ tmpulsur ir corto plazo la reclucción de la cantidad total <ie residuos sólidos urbanos que

se generan.

y'b) I'romover Ia participación de recicladores urbanos, micros emprendedores en lbrma

.IlliydUgl o asociada, cooperativas. empresas y organizacioncs no gubernamcntales en los
djstintos aspectos de la gestión de los residuos sólidos u¡banos.

c) Identificar al responsable o los responsables sean éstas pl:r icas o juridicas de
generlr. manipular, disponcr y/o cnsuciar, ciesechar, tirar, , tratar, transportar,
transJbrnrar o e li¡ninar residu basuras sólidas urbanas

.11,,".,t¿

7,1 , ;.., .'
\P-

determ inados en la pres ord 117¡.
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Clont. Ord. N" 108/ l4

d) Incentivar la incorporación de tecnologías limpias en la producción inciustrial a fin de
minimizar la generación de basura como también cl impacto ambjental negativo que
pudieran producir. ley

$¡ Pro-ou"r la parricipacitin activa de las personas fisicas o jurídicas involucradas cn la
manipulación de residuos sólidos urbanos talcs como: recicladores urbanos- micro-

ArL 3": A los eiéctos de la interpretación y de la aplicación de la presenre ordenanza se entenderá

emprcndedores, carrit3¡95, 
. 
gancheros, cooperativas, organizaciones no gLlbernamentalcs

,-:.+-.*,-,
h nunc tacton no taxatlva

t) I)roteger y racionalizar el uso de los ¡ecu¡sos naturales a cofto, mcciiano y largo plazo.

g) Incentivar ia modificación de las actividades productivas y hábitos de consumo que
generen residuos sólidos urbanos dillciles o costosos de tratar, reciclar y /o reutiliza¡.

h) Fomentar el consumo rcspons¿lble, instruyendo ¡, concienciando a los ciudadanos sobre
aquellos productos (luc generen residuos voluminosos, costosos y/o clifíciles dc clisponer.

i) Promover y fomentar la indust¡ia y e) mercado de insumos o productos obtenidos de la
scparación selectiva. en cuya fábricación se utilicc mate¡ial reciclado o que permita
¡cutil ización o reciclaje postcrior.

j) Implementar gradual y progresivanrente mecanismos tendientes a que los productores
(sean éstos personas fisicas o jurÍdicas) de elementos de difícil o inrposible reciclaje sean
los responsables directos del reciclaje y/o la disposición final dc los mismos.

k) Regular los mecanismos de lirnpieza de Ios espacios del dominio púrbJico municipal así
como los espacios de dominio privado, entiéndase po¡ éstos últimos todos aquellos predios
baldíos así como inmuebles en estado de abandono, a los cl'cctos de establecer la
recolección, reducción y eliminación adecuadas clc los residuos sólidos urbanos. Así como
el transpoi'tc y disposición final de los misr¡os.

l) Reglamentar la lon¡a de recolección. transpoÍe, transferencia, recuperación, tmtamiento
y disposición ñnal de los residuos sirlidos urbanos.

m) Determinar la regulación y los nredios de control dc los servicios de limpieza realizaclos
po¡ empresas privadas y/o municipales pirblicas.

n) Reguiar, monitorear y liscalizar los establecimientos dcdicados a la compra y venta de
productos reciclables y/o reutilizables.

o) Vigilar, monitorear y fiscalizar y,/o supcrvisar los depósitos y sitios de tratamiento y
disposición final de los residuos sólirlos urbant¡s.

por

Ilasuras: Son aque llos siduos. que luego dc haber pasado o no
ono fll r co

n tipo de

-l-,*rl¿
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Cont. Orcl. N' 108/ I l

Basura cero: Entié¡rdase por Basura cero er principio de rcducción de ros Residuos
Sólidos Urbanos, por medio de la aclopción de un conjunto de medidas orientadas la
separación selectiva, la recuperación, el reciclado y la eliminación de los residuos sólidos
urbanos.

chatarras: Partes metálicas ferosas o no ferrosas procedeotes cler desa¡me de maquinarias
peqlteñas o de gran pofie, de vehículos en tlesuso en general y que reprcsenten rieigo para
Ia salucl e integridad fisioa de las personas y el ambiente.

Centro de Acopio: Inmueble, espacio fisico o lugar donde se recibe, se separa, se compra o
se vcnde el material reciclablc dcbidantente separado y alrnacenado temporallnente.

Compostaje: Es el acto o la acción de translormar los residuos orgánicos, a través procesos
fisicos, químicos y biológicos, en una materia biogénica más cstafle y resistente a ia acción
de las especies consumidoras. Se entiende también, como el reciclaje cle la f¡acción
orgánica de los residuos.

contenedor y/o ccstos para Residuos: Recipiente de contención temporar de residuos
para su postcrior recolección y transporte al sitio de disposición 1inal.

Disposición Inicial: Acción realizada por el agente generador (persona fisica o persona
jurídica responsable) por la cual los ¡esiiiuos sólidos urbanos son colocados en los Iugares
establecidos para su recolección.

Disposición Fin¡l: Vertido de ¡esiduos a un lugar deflnifivo, en
provoqucn contam inación del amhicnle

Manej o o manipulación dc Residuos: Conjunto de operacione
identill cación, separación asado.

lbrma tal quc no

cenerador de Residuos: Toda persona risica o.jurídica quc genera residuos sean empresas
y/o instituciones privadas, públicas y/o mixtas. establecimientos mercantiles. industiiales-
comerciales y/o de servicios.

Gestión integral de Residuos: Conjunto arficulado, sistemático y metodológico de
acciones nor¡nativas. de planificación, operativas, financieras y de rendición de cuenras.
que la adnrinisrracirin municipai dcsanollr. hrsindosc en c¡irerlos sanilarios. ambienrales,
sociales y económicos; para reducir, ¡ecolectar, trata¡. disponer y eliminar los residuos
sóiidos de la ciudad.

Inmuebles cn Estado de Ahandono: pc¡imet¡o o porcirin de tierra con to<io lo edificado,
plantado o clavado perteneciente a una persona fisica o juridica preparado para Ia vivienda
o habitación que se encuentra sin uso o usufructo por su titular y/o los titu)ares, en
condiciones de insalubridad tales que pone en peligro el bienestar de la s¿lud pública y
per.judica el ambiente.

Limpieza de vías Públic¿s: Es ra prestación cle servicio rcmune¡ado en conceplo de tasas
que presta el nunicipio capitalino cuyo objetivo principal cs er¡adicar los rcsiduos r:re los
espacios de uso y dominio público.
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Predio Baldío: Perímetro o porción de tierra de dominio privado o pirblico de cualquier
dimensión quc no cuente con edillcaciones o equipamientos, hucrta, jarciin o instalaciones
de cualquier índole.

Recolección Diferenciada: Servicio prestado por la Municipalidad de Asunción a los
Grandes Gene¡adorcs

Rccolccción selectiva: Actividad sistematizada que consiste en ¡eti¡a¡ aquellos residuos
sólidos urbanos asimilables a los reciclablcs dispuestos en lugares establecidos para tal fin,
debiendo ser transportados los mismos en vehiculos recolectores difercntes a los utilizados
para la recolección dc los residuos olglnicos.

Recuperación de Ios Residuos: Actividad de una persona fisica o jurídica que consiste en
recoger. clasificar, retira¡ y/o separar las partes aprovechables de los resiiluos sólidos
u¡banos-

Reducir: Actividad que consisle en minimizar el volumen de los resiclurs sólidos urbanos.

Registro de Recicladores: Proceso administrativo determinado por el Ejecutivo Municipal
para Ia inscripción de todas las personas fisicas o jurídicas, públicas o privadas que se
dediquen a la gestión total o parcial de Ios residuos sólidos urbanos.

Recicladores o Gancheros: Personas llsicas declicadas a recuperar, separar o reclucir, <Ie
los resi¿[¡os sólidos u¡hanos. aquellos c¡ue posean valor come¡cial para su reutilización o
rcc ic laje.

Residuos no orgánicos (o inorgánicos): Son 1os quc por sus caracterÍsticas q
sufien una descomposic¡ón natural muy lenta. Muchos de ellos son de origcn natr.r

oas

ero

Rcciclaje de Ios Residuos Sólidos; Proceso de retorno como materia prima del material
rccuperado de tos rcsiduos súliJrrs.

Relleno sanitario: I'écrica que consistc er esparcir los rcsicluos en el suelo, acomoclarlos"
compactarlos cn un volumen lo más práctico posiblc y confinarlos cubriéndolos con tieffa u
otro material de tapada, ejerciendo los cont¡oles requeridos al et'ecto, de modo a minimizar
los riesgos a Ia salud y los daños al ambiente.

Residuos: Es todo matcrial de desecho que queda tras Ia utilización, descomposición,
fabricaciór o translormación de una materia prima considerada como el ¡esto que queda de
un todo.

Residuo Orgánico: Son aquellos que tienen la característica de poder desintegrarse o
degradarse rápidamentc, transformá¡rdose en otro tipo de materia orgánica. Ijjemplo: los
restos de comida, frutas y verduras, sus cáscaras, carne. huevos y otros.

Lllmr

no son biodegradabies, por ejemplo los envases de p1ástico. Generalmente il
Entravés de métodos artiñciales y mecánicos, como las latas, victrios, plásti

muchos casos es imposib t¡ans1b¡mación o reciclaje; esto ocuffe con
seguirá presente en

que
a derrtro dc 500 años. Otros, como las pilas,
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Residuos Sólidos: Materia sólida o scmisólida producto de cualquier actividad urbana.

Residuos Sólidos Comerciales: Son aquellos geDerados en cstablecimientos comerciales,
mercantiles y/o dc servicios tales como almacenes, dcpósitos, hoteles, restauranles,
cafeterias, mercados, súper mercados, shopping, estaciones de servicios y otros.

Residuos Sólidos Domiciliarios: Son aquellos generados por las actividadcs propias y
realizadas en viviendas u otro tipo dc establecimient(¡ asimilable a éstas. talcs corn{.,: resto
de alinlentos. envases, botellas. plásticos. papeles. cenizas. productos del aseo de vivicndas
o inmuebles. No incluye esco¡nbros procedentes de pequcñas reparaciones y/o
construcciones, residrros de gran volunten ni productos resultantes dc la poda de árboles.

Residuos Sólidos de Grandes Generadorcs: Son todos aquellos residuos sólidos urbanos
comerciales cuyas cantidades que requieran una recolección dilcrenciada.

Residuos Sólidos Especialcs: Son aquellos dcsechos que por su volumen o peso requieren
un manejo mecánico o especial tales como: residuos de demoliciones, auto partes o
chatarras, muebles abandonados, restos de poda y otros similares.

Rcsiduos Sólidos Hospitatarios: Son todos aquellos residuos orgánicos e inorgánicos que
se gencran como ¡esultado de las distintas actividades que se cumplen en un centro
sanitario, que por sus características y composición pueden ser rese¡vorio o vehiculo de
infccciones y por ello deben ser sonletidos a tratamientos cspeciales para elintinar su
peligrosidad.

Residuos Sólidos Industri¡lcs: Son todos aquelios generados en actividades propias del
sector como resultado de los proccsos dc producción. pudiendo estos poseer o no
características de toxicidad.

Rcsiduos Sólidos lnstitucionales: Son todos aquellos generados en estahlecimientos
educacionales, gubernamentales, militares, carcelarios, religiosos y en terminales aéreas,
terrestrcs, fluviales y edificaciones dcstinadas a oficinas, entre otras.

Residuos Sólidos Tóxicos: Son aquellos que tienen caractcrísticas peligrosas o nocivas
para la salud.

Residuos Sólidos Urbanos: Son aqLrellos que se generan en las áreas urbanas. No inclLtyen
los residuos sólidos hospitalarios y los residuos sólidos industriales.

Reutilización de Rcsiduos Sólidos: Consiste en dar uso o revalorizar un material
recuperado de forma di¡ecta, como fue concebido originalmente o para otro fin, sin
necesidad de destrui¡lo, modificarlo o pasar por proccso industrial.

Sitio de Tratamiento y Disposición Final: Son aquellos inmucb)es o Iugares fisicos
especialmente acondicionados y habilitados ¡xrr la autoridad competente para el tratamiento
y Ia disposición final de los residuos sólidos urbanos.

Sitio de T'ratamiento dc Rcsiduos l{ccupcrables y/o recicllblcs: Son ac¡trcl gares
icluoslisicr¡s e instalaciones habilitacios por la autoridad competente en los

provenientes de Ia recolccción djfere'¡ci¡da son depositados, recepeio
mani¡rLrlados, clasi licirtlos cionados y,/o almacenados temporar para luego

os, r¡lados,

(,

se¡ utilizado cr¡mo in en cesos productivos
en
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Separación Sclectiva: Acción de separar los Resich¡os Sólidos Urbanos asimilables a
reciclables en el sitio de generación, clasillcándolos de acuerdo a su natLrraleza cn
orgánicos e inorgánicos, con el objetivo rre fáciritar su recorección serectiva.

Tratamiento de Rcsiduos sóritros: Ls el proceso cre t¡ansformación risica, química o
biológica de los ¡esiduos sólidos, para mocriticar sus características, por el cuar'se puede
generar un nuevo residuo sólido de caracteristicas diferentcs.

Vía. pública: Área y/o perímetro ilc la ciudacl deslinado al rránsilo pírblico, peatonal o
vehicula¡ lales como: avenidas, pascos, calles, aceras, caminos, jardines y ,ánu, u"rd.r,
puentes y demás bienes de uso público perteneciente a la comuna, ilestinaclos al uso general
de los ciudadanos. Los cursos de agua son también considerados como espacio púbiiJo.

CAPiTULO II
DE LA EDUCACIÓN, DIFUSIÓN Y CONCIENCIACIÓN EN EL MANE.IO INTEGRAL

DE RESIDU0S sÓLIDoS URBANOS Y LA PARTICIPacIÓN c¡ÚiIaoAÑA..-

Art' 4": La lnlendencia Municipal, a través de sus clirecciones correspordientcs. fonrenra¡á la
realización de campañas tre inro¡mación, educacjón y concienciación destinadas a ra
ciudadanía y a )os trabajadores de los servicios de aseo, a fin de lograr una mejor
participación ¡r la cooperación de los mismos cn la Iimpieza de l¿ ciurjad.

Arl. 5': La Inrendencia Municipal, a través de ia dirccción encargada dc la Gestión Ambiental,
desarrollará programas dc concienciación y educación pernanentes tenirientes a:

a) l.a reducción de la gencración de residuos y la utilización de productos más dur.ade¡os o
reutilizables.
b) La separación en origen, la reutilización y el reciclaje de procructos susceptibres cle ser)o.
c) IJI compostaje y/o biodigestión de residuos orgánicos.
d) La promoción de medidas tendientes a] reemplazo gradual cle envases descarlables por
rcutilizables.

,,1r/.6":

Art.7":

lrt.8":

[,a Intendencia Municipai, a tr¿vés de sus direcciones correspondientes, desa¡¡ollará
campañas de difusión, las que deberán ser sostenibles, a fln de alentar ei cambio de hábito
de los ciudadanos y destacando los beneficios de la separación en origen, de la recorección
dife¡enciada de los residuos sólidos urbanos, del reciclado y la reutilización de los mismos.

La Intcndencia Municipal, a través de sus clireccioncs correspondientes, propiciará la
realización de proyectos pilotos y de programas de autogestión y parricipación cornunita¡ia
que beneficien a la comunidad y que contribuyan a ra preservación de i.s recu¡sos
naturales.

[.a Intendencia Municipal, a través de sus direcciones corrcspondiente

y operación de grupos intersectoriales interesados en partic r
ción de

participación de toda la ciudadanía para lomcntar y apoyar la conlormaci
impulsará la
onsolidaci(rn
el discño e

Ia prcsenteeliv delnstrLünen1a
ordenanza.

as y programas que apoyen los ob
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,.1rt.9":

Ar¡- 10':

La Intcndencia Municipal, a través de sus direccioncs corrcspondientes, promoverá

iniciativas y actividades que tengan por obieto la recuperación, reutilización o reciclaje de

los residuos sólidos.

La lntendencia Municipal suscribirá convenios de cooperación con los dilcrentes actores c

integrantes de 1a comuniclad, instituciones pÍrblicas y privadas, inslituciones de enscñanza,

empresas, cooperativas, y otras ftrrmas de organización social, para la reirlizacirin dc

acciones conjuntas con la co¡nunidad eu la gestión integral dc residuos sólidos urbanos'

cspecialmente aquellos convenios quc prr)muevan el reciclaje y reutilización de los mismos.

CAPiTUI,O III
DTSPOSICIÓN DIi RESIDUOS IiN I,^ ViA PÚBLICA Y PIIEDIO PRIVADO.

, Arl. I6': Los titulares o propietarios cle los predios baldios y/o edillcaciones en dc aha¡tdono
clc alinañas.

Queda prohibido verter y/o disponcr los residttos cn estado líquido y/o sólido en pascos

centrales, calles, avenidas, plazas, parques, arroyos y otros bienes del dominio público'

Asimismo, está prohibido evacuar resitiuos sólidos a la rcd de alcanla¡illado sanitario o a

través de raudales o corrientes dc ugua que se originen como consecuencia de lluvias o

pérdidas de cañerías.

Los residuos sólirlos que sean gencrados por los ciudadanos/as cn lugares dc uso público o

en medio de transporte públicos o priv clos dcben dcpositarse cn las papclcras instaladas al

el'ecto en la vía pública. En caso clc no cxistir éstas pala ser retilados por la recolección

municipal doniciliaria.

Sc prohíbe la limpieza y el lavado de cualquier objeto que produzca esconentía superficial

"n 
uío. y árcas públicas. Las mismas sólo podrán realizarse los días y horarios siguientes:

rlc lunei a viernes: desde las 20 hs. hasta las 07 hs. del día siguiente. Irines de semana:

sábados desde las l5 hs. hasta las 07 hs. tlcl luncs.

Los propictarios clc vchiculos qLre transportan residuos sólidos u otros materiales de

cuatquiei lipo, están obligados a evil.ar el derrame y/o la diseminación de los mismos en la

uío públi"u, tt"bi"nrJo para el efecto darse cumplimiento a las exigencias establecidas cn las

ortlenanzas respcctivas refercnles a la materia.

Corresponde a los propietarios de inrnuebles 1a limpicza dc sus veredas' galerias

.o-"róiola, y/o simiiarei. I-os resicluos resultantes no podrán ser descartad.s en la vía

pública. preáio baltlío o en inmuebles en eslado de abandono, sino que tleberán recogersc

tn .ecipicntcs adecuados y ser retiraclos por el servicio de ¡ecolección municipal y/tr

scrvicios debidamente concesionados.

CAPi'[ULo IV:
DE LA LIMPIEZA Y DELIMTI'ACIÓN DE LOS PREI)IOS BALDÍOS.

csrán obligados a mantener Ia limpieza tlc los mismos' combatir el c

m¿rlezas- acumul¿rción dc ciesperdicios. escombros. chatarras rratcrialcs o

la polucirin anrbientll
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Arl. 17': Los propietarios de los predios balrlíos están obligados a delimilar sus propieda¿es con
ccrramientos, se¿ln estos de mampostcría, tejicro metárioo, made¡a u otroa Ln ioa rrentes de
las propiedades y sobre la rinea rrunicipar con una artura minima cre un metro con 60
centímetros ( r, 60) sobrc er nivel del suelo y deberán contar con ponones de scguridad co¡
su correspondiente ceradura que inipidan el acceso de cualquicr persona o animá1.

A los propietarios de prcdios baldios se lc comunicará por medio de una notificación en
forma dirccta, por edictos o dejándorc dentro de ra propiedad arccrada por ra preserrtc
normativa colocando en un lugar visible, con un plazo perentorio de cuarenta y ocho (4g)
horas conidos, para delimitar y/o limpiar, retirar ios residuos cuando esra amonestación sc
encL¡entra dentro del marco de una campaña de Iucha contra cualquier posible epidernia quc
alécte a la salud pública, publicada por nredio masivo de comunicación por la autoridaács
competente y que requiera la acción inmediata para prevenirla.

,,lrl. 19": En caso que el propietario notilicado no procediera a cféctuar la limpicza del predio,
cumpliendo el plazo mencionado en cl articulo precedente, clicha inacción implicará su
tácito consentimiento dc que permitirá a la Municipalidad ingresar al predio a áf'ectuar la
limpieza, aplicándole al ef'ccto la multa csrablccida en el Art. l(f de la presenlc ordenanza.

La I¡'rtendencia Municipal podrá realizar, si luere neccsario, la contratación lemporal de
cuadrillas clc obreros para la limpieza de los tcrrcnos baldÍos.

Las mismas no formarán parte del piantel de personal presupuestado y cobrarán de acuerdo
a los trabajos realizados. La lntendencia Municipal fijará Ia cscala salarial de los obreros.
que no será superior al costo de )a respccliva prestación ni inferior al mínimo legal vigcnle.

La Intendencia Municipal podrá, si lucre necesa¡io. concesionar los scn,icios de limpieza
de patios baldíos, la que deberá practicarse bajo Ios procedimientos eslablecirios en ]a I_ey
de Concesiones quc rige en el tcrritorio dc ésta República.

,lrt.20':

Art.2l': La Intendencia Municipal a trar,ós de la DSU dispondrá por rcsolución c1 procerJimiento
para el cobro de las obligaciones quc genere cl contribuyentc en las faltas dctermina<ias
como leves cn la presente ordenanza.

CAPÍ1'ULo v
LI\{PIITZA Dtr I,A VÍA PÚBLICA.

Art.22':

o.1r1. 2J":

La lntendencia Municipal, a t¡avés de las dirccciones correspondienlcs, tendrá a su cargo
por gcstión directa o tercerizada, la limpieza de calzadas, paseos centrales, rotondas,
jardines y zonas verdes de uso público.

Los responsables de eslablecimientos de venta de productos con envoltorio. de consumo o
uso inmediato están obligados a utilizar recipientes con bolsa negra interior, de capacidacl
no mayor a 80 litros, donde se depositarán los residuos con el objcto de cvitar que los
mismos sean arojados en la vía pública. Los recipienrcs cstarán ubicados en si¡ios visiblcs
al público y las bolsas deberán cerrarse una vez Ilcnas.

Arl.24': ¡ Las personas fisicas y/o jurídicas que rcalicen ob¡as en la vía pública lllltnleltcr
limpias las aceras zada duraote la realización de los lrabajos.

lleqar los residuos que se produzc
sc extensiva

.,ll**,,1"/j^,
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dicha limpie z stri .t
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t ..1rf. 25':

aAtt.26":

. . .///.. . obligación correspondcrá a los que ensucien la vfa pública como consecuencia de la
realización de ob¡as en el interior de los inmLreblcs.

Los vendedores ambulantes aulorizados por la Municipalidad debcrán mantener limpio sus

lugares de trabajos y seclores aledaños, debiendo contar con elemcntos de aseo, tales como:
escobas, palas, tachos, bolsas y otros que fhciliten la limpieza y la recolección de residuos.

Las personas fisicas o jurídicas que realicen reuniones de concurrencia masiva, en espacios
públicos, están obligadas a garantizar la limpieza del área afectada con posterioridad a )a
rcalización dcl acto. En caso contrario, la limpieza podrá ser realizada por la
Vunicipalidad, directamente o a tra\,és dc tcrceros, en cuyo caso cl cc¡sto del servicio será
cobrado al responsable del evento conlbr¡ne lo establece la Ordenanza Tributaria, sin
perjuicio de la multa que conespondiera.

CAPiTT]LO VI
DE LA PI{ODUC('IÓI ( ON I'E('NOLOGiA LIMPIA.

Art,27": La lntendencia Municipal deberá elaborar un Programa a ñn de prornover la adopción de
estrategias y técnicas de producción y distribución orientadas a:

a) lilahorar productos o utilizar envases qr¡c. por sus caracteristicas de djseño, fabricacitin.
comercialización o utilización, nini¡nicc¡r la generación de lcsiduos y lacilitcn su

reutilización, ¡eciclado, valorización o permitan la disposición final segura para la salud y
el ambiente.
b) Reducir la utilización de recursos y energía, así como la gcncración de desechos, en la
producción de bienes,
c) Eliminar o reducir el uso de tóxicos cn los procesos productivos, asi como su presencia
en los objetos de consumo.
d) Desarrollar productos más duraderos.
e) Disminuir el uso de productos y envases descartables.
f) Incorporar mate¡iales reciclados en los procesos de producción.

Podrá cstablecer incentivos en lunción del cumplimiento dc cstos obietivos; así como
cstablecer tasas a los productores o distribuidores de productos que con su uso se

conviertan en residuos. siempre que los mismos sean derivados a los sistemas públicos de

gestión de residuos; las mismas deberán guardar proporcionalidad con la capacidad
económica del productor o distribuidor, y con cl costo atribuible a la gestión de los residuos
gcnerados- Los recursos obtenidos tendrán como fln el sostenimiento de este programa y de
los sistemas públicos dc gestión dc residuos, sin perjuicio de otras formas de

tinanciamien¡o.

Asi¡rismo, procurará analizar e impulsar legislación y políticas más amplias y exiger)tes.
que apunten a que Ios productorcs asuman rcsponsabilidades por los impactos ambientales
de sus productos durante todo el ciclo de vida dc los mismos; en especial s

en la lcgislación y en las políticas sobrc cl tcma a nivel nacional. Ln
analizar y hacer recolncncLaciones scihrc proycctos nacion¡lr:s

dan avances
lar procurará
e envases v

embalajes u otras categorÍas de productos, quc estén oñentad
I Prc¡dL¡ctor
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Art.28':

, Árl. 29':

o Art. J0':

¡lrt. 3l":

,4rt.32":

Art, 33':

,,1r1.34':

o ,,lrl. 3 5":

CAPÍ1'ULO VIT

GENERACIÓTT- DE RESIDUOS SÓI,TDOS Y SEPARACIÓN EN ORIGEN.

Será responsabilidad del generador de residuos sólidos urbanos realizar la separación en

origen y adoptar medidas tendientes a disminuir la cantidad de residuos só)idos urbanos que

genere. Dicha sepa¡ación debe ser de manera tal que los residuos pasibles de scr

óompostados, reciclados, reutilizados o reducidos queden distribuidos en diferentcs

,ecipientes o contenedores, para su recolccción dilcrenciada y posterior clasilicación y

procesamiento, según lo establezca la reglamentación de Ia presente'

El generador dc residuos sólidos deberá realiz¡r la separación dentlo de su domicilio, en

maúriales orgánicos e inorgánicos, de acuerdo a) listado proveído por el Municipio'

Los grandes generadores de ¡esiducls, catcgorizados dc csta mancra por la reglamentación'

debe}n adopiar las me¿idas necesarias para garantizar 1a separación y reutilización de los

residuos.

C.{PI1'TJLO VIII
DEI, SERVICIO I)!: RIi(]OLtrCCIÓN, 'TRANSPORTE Y TIi-ANSFIiRI'N(]IA DE

l.()s Itr,lslDuos.

El servicio de recolección de residuos será prestado por la Intendencia Municipal o

indirectamente por medio de unidades lijecutoras PÍrblicas y/o Privadas debidamentc

adjudicadas.

I,aRccolecciónSelectiva'serárealizarlaenloshorariosqueestablezcalareglamentación.

La recolección rliferenciada de ¡esiduos deberá estal establecida como condición en las

futuras licitaciones del servicio de recolección que lleve a cabo la Municipalidad de

Asunción.

La lntendencia Municipal, a través de la djrección correspondiente, establecerá la

fr""u"n.io y horario dei servicio de recolección ordinaria de residuos' por zona' de tal

rnun.ru u pá..*ur las condiciones higiénicas de los sitios de generación de los mismos'

T.os usuarios del servicio ordinario de recolección deberán almacenar sus residuos en el

interior de las viviendas o locales corrcspondientes' en sitios adecuados' en bolsas

f.rl-."tu*"nta cerradas, Ias cuales scrán sacadas y colocadas en la acera' solamente en los

lias scñalados, momento antes del hor¡rio liiado para el servicio. No se permitirá cl acopio

o acLrmulación clc los ¡esicluos en )a vla pública' ya sea directamente sobre las aceras o en

"unu.to. 
.t"ru,lo. cn días y horas distintos a los establecidos para el servicio de

recolección.

I Arl, 36': Las canastas elevadas que se utilicen para depositar las bolsas de residuos

1a acera correspondiente al usuario. a diez centimetros por dentro del b

colocarán en
exterior del

l'endrán una
corclón ¡l con una scparac irin mínima de un (l) metro de la propi

altLrrrr igual o mator a un (1) metro toda vez que la misma posib tea ontl el retiro
tal debiendo elapropiado, el sopoñt: así como cl canasto serán construidos
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Art. 3 7':

¡ ¡lrl. -18':

Art.39":

Art.40":

Art, 4l':

Art.42":

Art. 43':

Las Unidadcs Ejecuroras Privadas, que realicen servicios de Recolección de ILesiduos,

debe¡án contar con Ia autorización correspondiente de la lntendencia Municipal y la

SEAM; con el equipamiento adecuado confirrme a la exigencia del servicio

A fin de que Ios residuos sólidos sean retirados por los vehículos del servicio ordinario de

recolección, los usuarios deberán almacenarlos en forma sanitaria, de modo a evitar el

contacto de los mismos con el ambiente. utilizándose para el efecto recipientes desechables,

los cuales deberán ser provistos por los propios usuarios respetando las siguientcs

caractcrísticas:

a) Matcrial resistente al peso y manipulación de los residuos;

b) Capacidad máxima de 80 litros; con sistema de ciene o amarre'

La Recolección de los Residuos Sólirlos Urbanos compuestos en su mayoría pol matelia

orgánica debe realizarse con vehiculos de caja cerrada que cuenten con tecnologías que

irn"pidrn d".ro.. de líquidos y la caída de los mismos tuera del vehiculo durante su

transporte.

La Recolección de los Residuos Sólitlos llrbanos inorgánicos o secos debe realizarse con

vehículos adecuados que aseguren la carga transportada e impidan la caida de la misma

fuera del vehiculo durante su transportc'

Los prestadores o quienes aspircn a participar de los Servicios de Recolección ya sea

óráii"tü, i"f*,i"a o Diferenciada y el transporte correspondienle etr aquellos circuitos o

pula 
"quáfot 

generadores que la Iniendencia Municipal cstablczca' deberán inscribirse en

;añ"g,*" de"Operadores de Residuos' en la Dirección Municipal correspondiente' Los

rcquerimientos Para prestar estos servicios serán establccidos por Ia Intendencia Municipal

de acucrdo a la mrgnirud del ntismo

A efectos dcl servicio especial tle rect¡lección' los ediñcios para viviendas' con más de 4

;].*; l+ ,.i¿o¿.t habitacionales, cle uso mr¡ltifamiliar' comercial o institucional'

deberán contar con un area srtuada dentro clel edificio' dcstinada al almace¡ramiento

colectivo de los residuos. Los residuos se almaccna¡án en contenedores móviles' en las

cantidades, dimensiones y caracteristicas que determine la lntendencia Municipal' los

cuales deberán ser conducidos y situados e'i las ueretlas por los responsablcs del edificio'

i;;;;. y h;t^t señalados. a efettos del servicio dc recolección En los edificios con más de

;"pi;;r't; áirpnndran además' dr'rctos a efectos de depositar los residuos en los

contcncdores.

A efectos dcl servicio especial de recolección, la Intendenoia Municipal podrá instalar en la

vía pública, con caráctei permanente o transitorio' contenedores en harrios dontle no sea

;;ibl";i;.".." de vehiculos recolectores' cuando las necesidades del servicio lo hagan

conveniente o cuando un evenlo o situación lo eXija. Asimismo, en los casos de campañas

Je reutilización o reciclaje de los residuos' el Ejecutivo Municipal podrá colocar o autorizar

Ia coltlcación de recipicntes especiales para el almacenamiento temporal rlc los residuos

reciclablcs

Aú. 41': Sé Prohíbe la instalación de contenedores con materiales de const¡uc

sin ¿utclrización clc la lntendencia Mttnicipal Para su at¡torización las
!)Il vía pública

herán tcncrc

i]
señalizaciones en los y laterales con pintura rel)ectiva ro¡a c ti¡ d

12
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cArt.45o:

Art, 16':

¡ Art. 47':

)Art,48":

N" 11lt/11.

...///... triángulo de 0.40 m. de lado y mayor de 0 10 m de ancho'.Ilevarán además pinlado

por ercima iel triángulo el nombre de Ia empresa- y a cada un-a rle ellas se le asignará un

iolor de fondo y uná l"tru iclentificatoria a la que seguirá cn lorma secuencial el número

qu."o'..'p*auucadacontenedor.Enlos4costadostendráinscrtoenletlasdel0cll.de
altura la frase solo basuras o solo escombros'

Los residuos como vidrios rotos y otros obietos cortantes y punzantes' antes de ser

mezClados con el reslo de los resitluos para su recolección, deberán ser envueltos en papel

;.;;tlr.g. colocados en cajas cle cartón bien cerradas' a 1in de evitar accidentes al

personal de servicio que manipula los mismos

Queda prohibido almacena¡ con residrLos donliciliarios, aquellos de origen peligroso tales

i-o, i.*o de productos químicos. Los residuos de origen dudoso no se levantarán en los

camiores recolectores hasta tanto sea determinado su grado de peligrosidad por la

autoridad comPCtcnte.

En caso dc quc és1e incunlplimicnto ocasione un accidente al personal del se¡vicio

recolecciOn. los gastos que demaniJen la aterción y tralamiento tlel o los mismos cor¡erán

por cuenta del infiactor.

La Intendencia Municipal y/o las Unidades Iijecutoras Privadas y/o Públicas podrán

Jirp"r.. a" Estaciones de 
;fransferencia de Residuos' si la demanda del sen'icio lo

;;;i;;;. i". caracteristicas de sus estructuras' su equipamiento' Ia localización y

luncionamiento de las mismas estarán su.¡etas a la aprobación de la lntcndcncia Municipal y

la SIIAM.

Sé orohibe el arroio de todo ripo de residuos en sitios no establecidos yl9-BbiliEdos para el

,.rir¿"""" ¿lootii" ¡" lrt rni.tot En caso que la lntendencia Mtrnicipal detectara la

á"."".g" ¿" icsitiuos desde vehículos particulores en sitios. no habilitados' obligará a )os

,.1""iJ1", no sólo al pago ile la 
'.nulta 

corrcsponcliente sino lambién a rccogerlos en el

u.il, "r.n 
contrario los vehículos se¡án reteniJos y la situación será conlunicada a la

repartición municipal encargada del control de vehicttlos'

LastarifáscorrespondientesalosServiciosdeRecolección'l.fatamientoyDisposición
ei*i ¿. n.r;¡ro., así como cl pago dc las multas y moras y cuales quiera conceptos de

.roga"i¿, que deba realizar el tonr'Íbuy"ntt' scrán las fijadas por Ia Ordenanza 1'ributaria'

/on.,n,

Art.49":

]'odo Servici
presente ord

Autoridades
Privada Y/tr
establccerán tl s- altc

o [special cle Rccolección y lrartspo rte de Residuos no previsto dentro de la

cncradores. prcvia autorización de las

Cornp etcntes. salvo que la Intendencia Municipal o la Unidad F)jecutora

PL'rblica ¡osean condiciones de et'ectua¡ di

enanza es resPonsabilidad de sus g

horari lic arilir
cho servicio,
esos t¡suarlos

en cuvos casos sc

prcscnte Ordenanza.
utoridad comPetenle

c.\Pl ltiLt) I x
DIiL TITATAMIENTO Y DISPOSIC tÓN l INAL DI.l Los l{l'lstl)uos.

Se clenomina sitios tle

aquellos lugarcs esPec

par¡ e1 tralamict)to )'l¡

tratamienlo y disposición final a los fines

ialmente acondicionatlos y habilitados
en'n¡nente de los resitluo

-,1/-,,1¿

din

Art.5l":

dis¡ro P

sL^,¿n

su

ll
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Art.52':

¡1r1.53":

iArt. 54":

Art.55':

Art.5ó':

Arl.57':

lrt.58':

Art.59':

Art. ó0':

'1..-.,,,

Cont. Ortl. N" 108/11

...///... por métodos ambientalmente ¡econocidos y aprobados de acuerdo

certifi cadas por organismos competentes iurisdiccionales'

it nolllliis

El tfatamiento de los residuos sólidos urbanos dcbe comprendcr cl aprovechamiento de los

mismos, ya sea por:

a) separación y concentración selectiva clc los mateliales incluidos en los residuos por

cualquiera de los métodos o técnicas usr'lalcs.

b) Translbrmación. consistente en l¿r conversión por ¡nétodos quínicos (hidrogenación'

oxiclación húmccla o hidrólisis) o bioquímictls (compostaje, digestión anaeróbica y

clegradación biológica) de determinados productos dc los ¡esiduos.cn otros aprovechables'

c) 
-Recuperación, 

Áediante la reoblcncirin, en su lorma original, de materiales incluidos en

los residuos para volverlos a utilizar.

Qrredaprohibidalaincineracióndercsit]uosdomiciliariosycomnatibles.enCualquielade
sin tbn',las, con o sin recuperación clc energiit. así como la contratación de empresas

incineradoras de residuos localizadas cn otras j r-rrisdicc iones'

Queda prohibicla la instalación y funcionamiento de incineradores domiciliarios'

l-os residuos sólidos urbanos que no pucdan scr tratados por las tecnologias disponibles

Jeben ser destinados a un sitio de ilisposicirin final debidamente habilitado por Ia autoridad

ambiental comPetente.

El Servicio de Tratamiento y Disposición Final de los Resicluos Sólidos municipales será

,"utiroao pn, la Ejecutivo Municipal en forma direcla o a 1¡avés de unidades eiecutoras

;;ir"d;t y)" públióas, por el método del relleno sanitario, dcl reciclado' u otro sistema que

'garonti.e'lu eiin.,inación o minimización del impacto y la contaminación del ambiente'

La Intcndencia Municipal podrá prestar a terceros el servicio de traumiento y disposición

linal de residuos a.p."iulia, 
"n 

ib.tu continua u ocasional Para la prcstación de estos

""*i"io..l usuario deberá lormular la corresponcliente petición a la lntendencia Municipal'

El Ejecutivo MLrnicipal debcrá exigir que las empresas que presten servicios de disposición

llnal- c.le residt¡os sóli,los u.banoi cuenten con un plan de opcración' con sistema de

nronitor"o- tigif*cia y control' presentando asimismo un plan de cierre' mantenimiento y

cuidados post clausura.

Los residuos que no se adecuen a Ia deljnición de residuos sólidos municipales' así como

aoucllos de oiigen y natrraleza tludosos Podrán ser rechazados fara su trutamicnto por

;;;;; h rni."n¿.*iu Municipal o las Llnidades lijecutoras Privadas v/o Públicas' v su

i*i.i"n"io a"¡"re rer comunicada inmediatamente a las ¿ependencias responsables'

A fin de realizar el tratamienlo y disposición ñnal de los residrros sólidos' se deberán

cumplir las exigencias mínimas para el llelleno Sanitario'

Inlraestructura básica: cerco perimetral. caseta de cQntrol

si.rcntu.le ilunlin¡ción tlocturna. vias de tcces'r' caminos

nrtanas.
al.

. báscula. instalaci
interiores Y Pantall

a)

a) Cobcrtura Y comPactación diaria de basuras con una capa dc ticrra de

,,!,,.,,t'.,)

r'

b) Sistema dc drenaje de Y L¿S

tros.
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¿lrt. 6l':

¡lrl. ó2':

Art. ó-1":

c) Sistema de drenale de líquidos pcrcolado.
d) Sistema de ventoo y quema o r¡tilización de gascs domiciliarios y oomerciales.
e) Cobertura y compactación final con una capa de tierra de espesor no menor a 0,30
metfos.

CAPÍ']'LILO X
DE LA IIEDTJCCIÓN. RECUPERA(]IÓN Y RI.]I 11'I I,I7-ACIÓN DE MATERIALES RT]Sf DI]ALES

l-a Intendencia Municipal thvorecerá v foncntará las iniciativas v actividades quc a su
juicio tcngan por objeto la reducci(rn, recuperación, reutilización o reciclaje de los residuos
sólidos, para tal clecto deberá destinar presupuesto anualmente para eiecución de este

programa.

Art. 64":

t¡lrl. ó5":

, Arl. ó6': Los establecimientos sujetos a Ia
siguientes Características Técnicas:

La Intendencia Municipal por metlio dc la Dirección Ceneral de Geslión Ambicntal y

Servicio Urbano. deberá establecer recolcccirin sectoria¡ de residuos sóLiclos municipales y

podrá llevar a cabo cuantas expcriencias y actividades en materia de recogida selccriva
estime conveniente, introduciendo para el efecto las modificaciones necesarias en la
organización del servicio de rccolccción de residuos.

Una vez depositados los residuos cn la calle dentro de los ele¡nentos de conlención
autorizados, a la espera de ser recogidos por el sewicio de ¡ecolección, no podrán ser

manipulados, recogidos o aprovechados por pcrsonas no autorizadas por la MunicipaJidad.

La Intendencia Municipal reglamcntará Ja presencia y actividad de los recicladores o
"gancheros" en los Centros de Acopio o en el sitio de vertidos de residuos, los recicladores

informales, como asi también el sislema de rccolección selectivo y el incentivo a persona

fisica y/o juridica por la implementación de la práctica adccuada de separación de los

¡esiduos reciclablcs y/o reutilizables en origen al segundo año de su implementación.

CAPiTULO XI
DE LA HABILITACIÓN DIi LOS SITIOS DE MANIPULEO Y

ALMACENAMIENTO PAR4 MATERIAI,ES UTILIZADOS PARA EL
RI]CIC'I-ADO O REUTI LIT,ACIÓN.

Los establecimicntos de compra-venla y/o de dcpósito de productos (reciclables y/o

rcutilizables) en todos los casos sc r¡bicarán de acuerdo a 1o que dispone Ia Ordenanza

"Que establece el Plan Regulador de la Ciudad". En todos los casos deberán cumplir con
lars disposicioncs de la O¡denanza vigerte que regula cl Sistema de Prevención contra
Incendios.

Los establecimientos sujetos a est¿r Ordenanza. deben conlar con locales cerrados evitando
estar expuesto a la intemperie, a fin de evitar Ia acumulación de agua en los residuos, y

prevenir 1a formación de posibles criaderos de organismo vectorcs de enfermedades.

presente Ordenanza deberán contar adenr n las

l. El establecimiento debe poseer como área mínimo un área aclmi sclalclos
sanitarios y un área de traba.jo, cuya supcrficie será definida conforme a olume n de

. ,ll-,",,/*/
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lnateriales recupe rado ba lo
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2. No deberá estar ubiaado a una distancia menor de 500 mts, medidos en lorma radial, a
Centros de Enseñanza, Hospitalarios, Religiosos, Me¡cados y Otros de Conccntración
Públicas.
3. Contar con Estudio de Impacto Ambiental (I]tA).
4. Contar con un lugar de recepción que permita cl ingreso y salida de los vehículos quc
transportan los residuos sólidos inorgánicos seleccionados, como así t¿rmbién. deberá contar
con vías de acceso internas y bien iluminadas para el lácil manejo del transporte.

{5. contr, .,,n ,n, lan elcctró cid ]ll tr¡ncL¡rllts

6. Contar con un lugar destinado al depósito de los rési L]os sólidos inorgánicos selcctivos
con 1as siguientes caractcrísticas:
a) Almacenamiento Transitorio de los Rcsidt¡os Sólidos Inorgánicos sclectivos, y dichos
lugares deben contar con parecles clivisorias con.l metros de altura.
b) Las paredes deben ser lisas htsta el lccho de lácil lavado y desinl'ección, en colores
claros. piso impermeable de lácil Iimpicza.
c) Sistema de ventilación eficaz, natural o artificial, que renueva constantemente el aire por
mcdio de un equipo de extracción.
d) Ventilación adecuada y debidamente protegida con mallas, para evitar el ingreso dc

insectos o roedores.
e) Ill Piso debe tener inclinación hacia una cámara de retención de líquidos y tratamienlo dc

inocuidad por método de cio¡aciirn, como paso previo a su destino final.
t) IJxtintores, sulicientes y con carga vigente, debidamente ubicados y señalizados.

Estos locales deberán cumplir lo que sigue

a) I-a t)restación de los Servicios dc Dcsint-ección. Desinlestación y Dcsralización en la
ciudad de Asunción.
b) El establecimiento contara con los regislros colrespondientes de desinlccción que estarán

a disposición de los/las inspectorcs/as cuanclo lo soliciten.

,Art.67': Los eslablecimientos y/o depósitos dispondrán de Instalaciones Sanitarias para el personal.

dot¿rdas con: baños quc inclLtya (lavanranos. inodoro, nringitorio ¡'cuano cle ducha), de

acuerdo a la cnvergadrrra clcl establucinriento. sexados y deberiin adcmás disponer de

vesluarios, casilleros, caseta de vigilancia. contedor y oficinas adminisrrativas .

t .,lrt. ó8": Los establecimienlos y/o depósitos deberán contar con armarios-botiquines de primeros

auxilios, debidamente equipados, con buena señalización, situados en lugares estratégicos y
de fácil acceso.

Art.69": Las personas que prestan servicios en dichos establecimientos, deberáu cumplir con los

siguientes rcquisitos y normas de seguridad:

- Inc. a) El personal del establecimiento, debc¡á tener actualizado el ca¡nct sanitario
el tétano (anti+etánica).
- lnc. b) Los trabajadores encargados de la manipulación y almacenamicnto
n'rateriales estarán equipados con ropa tle Úabajo y elenrentos dc protecció nul

rcciclaje, a fin de evitar accidentes

,lL,.r.i.;¡ta,/
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Art.72':

Art.73':

Art.74':

Art.75':

'/..-.,,,
tont. Ortl. N' .f A8/ 1 l

ArL 7A':

Art. 7 l":

Art. 76':

.4rt.77':

Los residuos sólidos urbanos que en los sitios de manipulco de Residuos Recuperables y/o

reciclables que se consideren no pasiblcs dc ser compostados, ¡eciclados o ¡eutilizados,
deben ser derivados a los sitios dc disposición final dcbidamente habilitados a entera

responsabilidad y coslo del Operador.

Las personas fisicas o jurídicas rcsponsables de los sitios de nranipuleo de Residuos

Rccuperables y/o reciclablcs deberán inscribirse en el Registro de Operadores de Residutts

Recuperables y/o reciclablcs. I-os reqttcrimientos para realiz-ar estas tarcas serán

estat¡lecidos por la Intendencia Municipal y las exigencias estarán en relación a la magnitud

del emprendimiento.

Las cooperativas, grupos y asociaciones dc recuperadores infbmales, tendrán prioridad c

inclusión en el proceso de recolección, transportc y recuperación de los residuos

recuperables, los que deberán adecuar su actividad a lo establecido en la presente, de

acuerdo con las pautas que determine Ia reglamentación, impulsando su adecuación y de

acucrdo con los dife¡entes niveles de organización que ostenten, con la asistencia técnica y

financiera de programas dependientes del Municipio.

Queda prohibida la utilización de las aceras o veredas como tlepósitos de los residtlos o

cualquier otro elemento que interfiera el tránsito de Ios peatones.

C¡\PiTT]Lo XII
PROMOCIÓN DIi COMPtr-A I)E PRoDI.I(]T0S RNCICLADOS Y I'I'USADOS

En cualcluiera de las rnodalidades dc contriltación municipal, que sc ef'cctúen por cualquier

forma, las reparticiones u organismos nrunicipales dc la Ciudad de Asunción, deberán dar

prioridad a aquellos productos de los quc sc ceñiñque quc en su producción se utilizaron

insumos reutilizados o reciclados: así como de aquellos que minimicen Ia utilización de

envases y embalajes- Se debcn evitar cn lo posible productos que incluyan en su

cornposición sustancias 1óxicas o que su producción genere deSCchos altamente t(ixicos o cn

grandes cantidades; o bien priorizat aqtrcllos que rninimicen estos thctores.

La prioridad establecida en el artículo anterior debc actuar ante equivalencia de calidad,

prestación y precio. La presente Ordenanza establecerá el lactor con que se deberá afectar

al prccio de los productos priorizados en el artículo anterio¡.

La Intendencia Municipal, buscará la cooperación del Gobierno Central que permita

establecer líneas de crédito y subsidios tlcstinados a micro emprendedores en forma

intlividLral o asociatla, y a cooperativas. Dichos créditos y subsidios tendrán como único

destino la adquisición de bienes de capital dirigidos al objeto principal de su actividad.

La Auto¡idacl de Aplicación de la presente Ordenanza es la Dirección de Gestión Ambiental

de la Municipalidad de Asunción, o cl organismo de más alto nivel con competencia en

maleria ambiental que determinc la I¡tcndencia Municipal

Art. 78": La Intendencia Municipa
propender al mejor cum plimiento de lo (lispucsto por la presente Orden

s regionales para el procesamiento o dispo

l, pronxrvcrii I¡ llr¡lir clc rtcucrdos co¡t oiras.jltrt

t|,,.,.;'f''

la es a lin de

,, sibilitar la

inr¡rlcnreulación ile es rcl r l)l¡
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Art.79":

Art.80':

Art.8l':

,,1r1.82":

Cróase el IioNDO DEL RIICICLAJII. rlue sc lbrmará tlc recursos obteniclos gcnuinttmcnlc.

Este monto será depositado en ul)a cllcnta especialmente abierta a nombre de la

Municipalidad de Asunción para et sistenra de lteciclaie en la Ciudad de Asunción y'

quedará destinado al l-o¡talecimiento dcl Sistema de Recolección Ordinaria, Selectiva 1'

Dil'ere¡ciada. asi como los programas pilotos a irnplel'nerltar.

(]^Pí'I'TJLO XIII
DEL FO¡" I)O IU'ICICLADOR

Los ¡ecursos se constituiráu de

reglamento respectivo.

Previa autorización de la lntendencia Municipal. estos residuos podrán ser

recolectltdos p
arl dc str manejo

-11,,*,,N

a. Las transferencias que se le asigncn anualmcnte en los presupuestos ordinarios y

cxtraordinarios de la municipalidad;
b. Legados y donaciones de personas fisicas o jurídicas, organizacioncs nacionales e

intemacionales, públicas o privadas y los aporles del estado o de sus instituciones'

c. contribuciones de organis:r.ros nacionales, públicos o privados, de acuerdo con Ios

respeciivos convenios;
d. Los provenientes de las multas establccicla-s cn las contravenciones de la presente

Ordenanza y Ios intereses moratorios gencrados.

e. Los provenientes rle la imposición de obligaciones compensatori¡s o estabilizadoras del

ambiente, asÍ como estimaciones clel daño al ambiente lijadas por e) Juzgado tle Faltas'

cuando se den como resultado del manejo inadccuado de rcsiduos'

f. Porcentaje de patcnles comerciales cn cl o en los de gran envcrgadura'

Se promoverá la compra tle protluctos reciclaclos (Y/o REUTILIZABLES) especialmente

en ias instituciones dó la Administración l)ublica. Empresas Púb¡cas y la Municipalidad,

para que en ios procedimientos de conlratación administrativa se puedan incorporar

tna.onia*o. viablei para que los olcrentes comprueben qtte los materialcs a adquirir son

reutilizables, reciclables, biodegradables y valorizables, así como de prodnctos i'abricados

con material reciclado ba.jo procesos ambicntaies amigables, pudiendo comprobar dicha

condición por medio de certificaciones ambientales y otlo mecanismo valido establecido

vía rcglamento.

Es obligatoria la separación en origen de los residuos sólidos reciclables lYlo
REU'IILiZABLES) generados, en cada dependencia municipal, instituciones de la

Aclministración Publica y/o Empresas Publicas, y su donación a las asociaciones dc

recicladores inscriptas en el municipio.

Los ¡esitluos valorizables que sean recolectados en forma diferenciada serán propiedad y

responsabiliclad de los municipios en el momento cle que los usuarios del sen'icio público

sit,ian o entregan los residuos para su rccolección difere,ciada, de confor*idad con el

or un reciclador autorizado. ptra su valorización, cn cuyo cils
ados o

poncle o

este la propiedarl Y I¿r res bil

il.,^,,r"
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Cont. )rd. N" 108/ I I

Art.83":

Arl.81":

Arf.85":

Art.86':

(]APiTUT-O XTV

D[,L PLAN DE REDUCCIÓN DII CIiNERACIÓN DE RESIDUOS URBANOS

La lntendencia Municipal, al inicio dc sr.¡ Gestión clebcrá establecer un Plan Quinquenal que

incluya Metas, Inclicadóres, Actividadcs y Resultados para la reducción de la Generación de

Resiáuos y comunicar a la Junta Municipal en un plazo máximo de 90 dias'

L¿r Intendcncia Municipal. clevará a la Junt¿¡ MLrnicipal r¡n infomre anttal en el mes de julio,

precisando Ia canticlaá de toneladas disptrestas en rellenos sanitarios' cl porcentaje clc

reducción anual de residuos, y el detalle cle los cr¡stos erogados para la disposición ñnal y

para ia reducción de los residuos sólidos.

CAPíTULO XV
DE LAS SANCIONES

I-a escala dc penaiidades a ser aplicadas por las thltas cometidas por contravención a esta

Ordenanza seiá estableci¿a cle acuertlo a lo dispuesto en Ia Ordenanza N' 131/00 "Que

establece Ia escala de sanciones aplicables a las Fahas cometidas contra las o¡denanzas

Municipales".

EI incumplimiento de las disposiciones dc la prescnte ordenanza serán consideradas Faltas

Leves. Giaves o G¡avisimas, según la siguientc especificación:

a) Serán calificadas como Faltas l.(]v(js' la contravención a los Artículos; 12" ' 23" '79" y 30"'

y su reincidencia serán considcradas Faltas Gravcs'

)Scrárt cllrficadas-com9 tialtas Cr¡res,l:t lontra¡encion r.lni Arlictrlos: ll' 15" 16"'

fl :i; :'S.. ¡'S.. ;t., ¡§" tnc. br.4?". +1.. 6'?. ) o-8o y sLr rciniidencia .crán consideradas
b

l

Arl.87": El costo operativo de la limp
corresPonda, será conlorme a lo

Faltas Gravísimas

IntenJcncir Munieiprl ilirperndr..

ieza independientemente del pago de la

;¿:.1rr:, ;uJ::ffi::$:?& fi:,I f,'ffi '[t, 
Ia contravención a ros Artícuros: I I'', 1 4''

d) [.os contravenlores a los Articulos ti:" , ítt" , eí" y 6'8' dt l'.p"'"'te ordenanza' a más

de la multa serán emplaz-ados por el término de l0 dias a lin de proceder a la aclecuación

del bcal a los requisitos exigidos en los artículos mencionados' bajo apercibiendo de

procederse a Ia clausura del Iocal.

c) [,os contraventores al Artículo Zi' O" ta ptesente Ordena¡za'. a más de la multa' serán

"nrpi-u¿ot 
por el término de 8 días a lin clc procetler al retiro de todos los residuos' bajo

"p.".luir¡ri""a 
¿. proceclerse al levantamiento de los mismos, por funcionarios municipales

a su costa.

e stahlL:,::i(l(J en la Orrlcnrtnza Iribttlrt

la inclr¡siirn clc las lactLtras inlpagas oli

que

.L¿
ade

baldios ¡ ctivas elt las bolc tas por lasas especiales

.lL"*ldf,,-t,

l,p l

fi

Iits nrtrlt

sv!"^,.,ti*
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Cont. Ord. N" 108t l'l

Art.88":

Art.89':

Art.90":

..1r1. 91":

Y CUMPLIDO, ARC

ALICE EL
creta a

La Intendencia Municipal deberá, cn un plazo no mayor de 90 dias' elahorar la

reglamentación de la presentc ordenanza'

La Intcndencia Municipal, cn un plazo tlÓ m¿tyor de. i0 dias contados a partir dc la

rcglamcntación de la prcse¡te. o'á"'lon'n' deberá habilitar a través de su Dirección

.n'.u.gu¿u de la Cestién Ambienlal, el Registro de Recicladores' en el cual deberán

;t;;ti; todas las personas Fisicas o Jrrrídicas' Públicas o Privaclas que se dediquen o

,r"i""i",, ¿"J.J a ia Gestión Total o Parcial de los Residuos Reciclablcs'

l-os establecimientos sujelos a esta Orclcn¿urza con ante oridad a su promulgación y que sc

hallcn en fincionamiento' d"bt'án J""ua'se ¿r la misma e n un plazo c1e 120 (ciento veinte

¿i"rl 
" o"ait ¿" la vigencia cie Ia reglamentación de la presente Ordenanza'

Desde ia vigencia de Ia presente Ordenanza quedan derogadas las Ordcnanzas \ros'

l+ñ. Js+lñi. T10:.,24i08,483/ l0' 46lt/l0 v todas aquellas ordenanzas quc sc opongan

a la presente en todo o en Parte'

Arl.92": Comuniquese a la lntendencia Municipal'

Dada cn la Sala de Sesiones de la Junta Mr'rnicipal de

clel n¡cs agosto del año dos mil catorce.

.,/1-,.,V.'/

la ciudacl de A ción. a los sei di

JOSÉ MAR irt OtttC» I'residt
,ter0

flt
JrL"^-¡*

I 
Asunción, -0 Z rLl. l/ii4

NGASE POR O ENA , COMUNIQUESE. PUBLIQUESE, DESE AL RE ¡,ilUNICIPAL,

ffi];it
L:,r ' .'* \
l"i ;\¿{r,. /\=-t - -

T

N

/\

nte
ARNAL IEGO GONZALEZ

N¡unicipale

c
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